
V.- ANUNCIOS

CONTRATACIÓN Y LICITACIONES PÚBLICAS

Consejería de Agricultura

Resolución de 13/09/2012, de la Secretaría General, por la que se anuncia la licitación para la venta en subasta 
pública al alza mediante presentación de ofertas en sobre cerrado, de un rebaño de vacuno de raza avileña-
negra ibérica y de un rebaño de ovino de raza ovina talaverana, propiedad de la Consejería de Agricultura de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. [2012/13024]

1.- Entidad adjudicadora y objeto de la subasta:
a) Organismo: Consejería de Agricultura.
b) Descripción del objeto de la subasta: Venta de los bienes semovientes que se citan en el Anexo a la presente 
resolución.

2.- Tramitación del procedimiento:
a) Declaración de alienabilidad: Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Agricultura de fecha 10 de 
septiembre de 2012.
b) Acuerdo de venta: Resolución de la Consejera de Agricultura de fecha 12 de septiembre de 2012.
c) Forma de adjudicación: A través de subasta pública al alza, mediante presentación inicial de ofertas en sobre cerrado 
y adjudicación al mejor postor.

3.- Requisitos específicos para participar en la subasta: Podrán participar en la subasta las personas físicas y jurídicas 
que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 7 del Pliego de Condiciones.
Será requisito indispensable para tomar parte en la subasta la acreditación de estar inscrita la explotación del licitador 
en el Registro de Explotaciones Ganaderas, así como que dicha explotación tenga calificación sanitaria T3B4 para licitar 
a los lotes de vacuno y M4 en el caso de licitar a los lotes de ovino.

4.- Precio tipo de la subasta: El tipo mínimo de licitación es el establecido para cada lote en el Anexo a la presente 
resolución.

5.- Garantía:
a) Garantía para participar en la subasta: El 20% de la cantidad que sirve de tipo mínimo para la venta, para cada lote 
por el que se quiera pujar.
b) Constitución de la garantía: Conforme a lo establecido en el apartado 5 del Pliego de Condiciones.

6.-Visita e inspección de los bienes y condiciones en las que se subastan:
a) Plazo: Los interesados en esta licitación podrán visitar e inspeccionar los bienes objeto de la subasta hasta el 8 de 
octubre de 2012.
b) Lugar: Centro de Investigaciones Agropecuarias “Dehesón del Encinar” en el término municipal de Oropesa (Toledo)
c) Horario de visita: De 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, previa petición de cita, en el teléfono 925450443.
d) Condiciones: En dichas visitas se podrán inspeccionar tanto los animales como sus certificados sanitarios y últimos 
chequeos. La participación en la subasta significa que el licitador conoce y acepta las circunstancias físicas de los 
animales en el momento se su inspección y, en consecuencia, renuncia a cualquier reclamación que pudiera derivarse 
de las mismas.

7.-Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 9 de octubre de 2012.
b) Documentación a presentar: Conforme a lo establecido en las cláusulas 7 y 8 del Pliego de Condiciones.
c) Lugar de presentación: Tanto presentación directa como por correo: en el Registro General de la Consejería de 
Agricultura en Toledo, calle Pintor Matías Moreno nº 4, 45071, de Toledo.
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8.- Día, hora y lugar de la celebración de la subasta:
24 de octubre de 2012, a las 12:00 horas, en la Consejería de Agricultura, C/ Pintor Matías Moreno nº 4, 45071 de 
Toledo.

9.- Mesa ante la cual ha de tener lugar la subasta: La establecida en la cláusula 9 del Pliego de Condiciones que 
regirán la subasta.

10. Reglas del acto de celebración de la subasta:
a) Con carácter previo al inicio de la subasta, la mesa comprobará los candidatos admitidos y entregará, en caso 
necesario y para facilitar el procedimiento a los licitadores que se presenten al acto de la subasta un número que les 
servirá de identificación en dicho acto.
b) Los bienes se subastarán por el orden establecido en el Anexo a esta resolución.
c) Para cada lote, la persona que presida la mesa abrirá las ofertas presentadas por los licitadores admitidos. 
Posteriormente, se podrán realizar pujas al alza de forma verbal identificándose, en su caso, con el número asignado. 
Cada puja deberá superar a la oferta realizada o puja anterior en al menos 50 €.

11.- Obtención de documentación e información y consulta del Pliego de Condiciones:
1) Dependencia: Servicio Jurídico
2) Domicilio: C/ Pintor Matías Moreno nº 4, 45071 Toledo
3) Teléfonos: 925/28 67 41, 925/24 73 19 y 925/28 94 29
4) Telefax: 925/28-67-59
5) Correo electrónico: contratacionagricultura@jccm.es
6) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contratacion.jccm.es/perfilcontratante

Toledo, 13 de septiembre de 2012
La Secretaria General

CARLOTA RUIZ TARTAS
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